
1q0

VllfOS; el expediente admin¡strativo N" 19238' de fecha 30 de Abril del 2014' sobre

RecursodeApe|acióncontra|aReso|uciónGerencialN"9S-2o14.MDNCH/GDUdefecha23
del 2OL4, interpuesto por el servidor S¡' HERMES WCÍOR TORRES 

'it'ORl'
ando que ésta constituve una infracción del Art' 10" de la. Ley 

T . 
t]* 

- 
Ojl

Procedimiento Adm¡nistrativo General, que prescribe las causales de nulidad' y en su

numeral 1) establece: "ta contravenc¡ón a la constitución. a las leyes o las normas

reglamentarias"; por cuanto dicho acto adm¡n¡strativo contraviene los principios del debido

pii."J¡.¡"n.o y'de legalidad. Asimismo argumeJrta. el administrado 
-t-"1.tj:::t:::

, ai"n" po, finalidad que la Entidad Municipal revoque la impugnada, y deje sin

"iproüAi.i"nao 
sancionador, con lnforme Legal N" 132-2014-MDNCH-OGAI de 2o

MUNICIPALIDAD DE NUEVO CHIMBOTE
?futto eáinlare Dan,ru taüt&o

eq/&t/ú¿ f tooP¡a*¿an

RESOTUCION DE AtcAlDlA N" 307-201+MDNCI{/ALC'

Nuevo chimbote, 22 de Julio del 2014'

junio del 2014, Y;

CI:,.\'TRO C'll'ICO S/,\ 8,*,,*,,* i'";Ñevo Chinúote Telefax: 318289

CONSIDEBANDO;

Que, revisado el recurso de apelación de Vistos' se tiene que ha sido presentado

¿entro ¿ei plazo de ley y con las formalidades que exige el Art- 103e de la Ley Ne 27444: Del

procedim¡ento Administrativo General; por tanto, se admite a trámite dicho recurso

¡mpugnativo; en consecuencia, corresponde al Superior Jerárqu¡co atenderlo en segunda y

última instancia;

Que, al respecto, debemos señalar que med¡ante ordenanza Municipal Ns 028-2m4-

MDNCHseaprobóe|Reg|amentodeAplicacióndeSancionesAdministrativasde|a
Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote, Ordenanza que en su Art' 16e señala los

requisiios de la resolución de sanción, en concordancia con el Art' 10e' numeral 2) de la Ley

N9 274¿14 que seña|a: 
,.E| defecto o la omisión de a|gunos de |os requ¡s¡tos',; En este sentido

cabeseña|arquee|Art.3"numeral4)de|dispositivolega|antesseña|adosobre|a
motivacióncomorequ¡s¡tosdeva|idezde|osactosadministrativosseña|aque:"Elacto
odm¡nistrot¡vo debe de estor debidomente motivodo en concordoncio al contenido y

conforme ol ordenom¡ento iurídico'' En el presente caso' el ordenam¡ento jurídico es la

ordenanza Municipal ¡¡n oi¿-iors-iaDNcH que regula la tnstalación y Desarrollo de

lnfraestructuraparalaPrestacióndeServiciosPúblicosdeTe|ecomunicacionesenel
O¡strito de Nuevo Chimbot", i" L"V N" 29022 y su Reglamento' Decreto Supremo Ne 039

2007-MTC;emperode|análisisde|osantecedentesseapreciaque,sehaexpedido|a
Resolución Gerencial Ne ss;fa-UlDNcH/GDU' y med¡ante Notificación Preventiva de

cargoNs(D264.MDNCHdefecha0Tdeabri|de|2014sedetectóqueeladministrado
incurrió en la infracción tipificaia con código N" 1.OO de la ordenanza Mun¡cipal Ne 014-

2013-MDNCH considerada .".. "r" 
GÑ¡, concediéndole el plazo de cinco (5) días

para que realice sus respectivos descargos;
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MUI{ICIPALIÍIAD DE }¡UEVO CHIMBOTE
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Que, la Resolución Gerencial Ne (XI8-2014-MDNCH/GDU, procedente de la Gerencia de

Desarrollo Urbano, en su Artículo Prímero dectara improcedente el descargo formulado por

el administrado Torres Morf Hermes Víctor, cuando realmente estos const¡tuyen

argumentos de defensa y por consiguiente además de precisarlos en el visto, estos

debieron ser expuestos y analizados en la parte de los considerandos de la citada

resolución donde no siempre se tendrá la razón quien las formula, por tanto se debió

con carácter de Fondo y no de Forma de que si se infringió o no las disposiciones

adm¡nistrat¡vas de competenc¡a municipal, es decir, se debió em¡tir sanción donde se

imponga la multa administrativa y la medida complementaria;

Que, pór úhimo se aprecía que se ha viciado el acto admin¡strat¡vo por no cumplir con

ef requ¡s¡to prescr¡to en el Art. 3e numeral 5) de la Ley Ne 27444, sobre el procedimiento

regufir, ef cual señala que: -Antes de su emisión, el octo debe ser conformodo medionte el

cumptimiento del procedimiento odm¡nistrotívo previsto pora su generoción". Para

el presente caso nos referimos al Procedimiento sancionador, regulado en la ordenanza

Municipal Ne 02&2d)4-MDNCH donde se dispone que, detectada y/o verificada la

infracción, se procederá a su not¡ficación prevent¡va (emisión de papeleta de Notificación

prevent¡va) otorgándole al presunto infractor cinco (5) días hábiles para que formule sus

descargos, para iuego de vencido el plazo, con o sin descargo, la Gerencia de Desarrollo

Urbanó tiene siete (7) días para em¡tir y notificar la resolución correspond¡ente; es decir,

se debe resolver con carácter de Fondo de que si se infringió o no las disposiciones

adm¡nistrat¡vas de competencia Municipal, correspondiendo a la Gerencia competente

emitir resolución de sanción donde se ¡mponga la muha adm¡n¡strat¡va y la medida

complementaria;

Estando a las atribuciones conferidas en el Art. 2oe, numeral 6) de la ley Ne 27972:

LeyorgánicadeMunicipa|idades,enconcordanciacon|aLeyNe27444iDe|Procedim¡ento
Administrativo General, en su parte pert¡nente, y al Informe Legal N" L32'2O14'

MDNCH/OGAJ, de fecha 20 de Junio del 2014;

SE REÍIELVE:
ARf'lJ'LoPR'MERa.-DEa|ARESEtA¡t|'uMDDEoHc,odeIaResoluciónGerenciol

N"I8.2074-MDN1H/GDU,defecho2jdeAbrildet2ol4,emitidoporloGerenciode
Desorrollo lJrbono, bajo la causal prescrita en el Art' 1Oe, ¡nc' 2) de la Ley Ne 27444: Del

ProcedimientoAdministrativoGeneral:'Eldefectodelaomisióndealgunodelos
requis¡tos de validez", específicamente, los señalados en el Art' 3e ' numeral 4) y 5)' los

cua|esseña|anque"e|actoadmin¡strativodebedeestardebidamentemot¡vadoen
proporción al contenido y conforme al ordenamiento jurídico"' y antes de su emisión' el

actodebeserconformadomediantee|cump|im¡entode|procedimientoadmin¡strativo
previsto para su generación", respectiva mente' Rürof¡'mléndo*'los actuados hasta antes

de la fecha de emisión del acto administrativo'

tasrnd ctl'lC, S/.\t s*,*l,a¡rrt -.\'¡¡¿'r'¿¡ Chimbote Telefax: 318289
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TUHICIPATIDAD DE I{UEVO CHIMBOTE
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&/t r/ú¿ cl fu.f^rtaidaz,

ARn(J.ILO SEGUNDCT.-DERIVESE todos los actuados a la Gerencia de Desarrollo

Urbano para nueva emisión del acto adm¡nistrativo, en cumplimientodel debido
procedim¡ento, el mismo que debe ser motivado, en conformidad delas disposiciones

normativas de la materia, a fin de evitar futuras nulidades bajo responsabilidad.

AEflCULO ÍERCERCT.- EüCA'RGUESE a la Oficina de Secretarla General de esta

Municipatidad CUMPIA con not¡ficar la presente resolución a la parte interesada conforme

a ley.
y Archívese.

C. c.:
GM
OGAJ

GDU

SGOPtIyP
lntercaado.
A.drh.o.

CE,VTRO CII:ICO S/,\ Buenos.4ires - Nuevo Chimbote Telefax: 318289
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